
  

Manta, 13 de Abril de 2009. 

Abogado 
Ricardo Javier Herrera Miranda 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía Grupo Corporativo Visión 
GRUPOVISION S.A. en sesión de esta misma fecha, resolvió en forma unánime 

nombrar a usted PRESIDENTE de la Compañía para un período de cinco años a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y 
los deberes y atribuciones que le confiere el artículo vigésimo segundo del estatuto 
social, pudiendo delegarla mediante poder o mandato al Gerente General. 

La Compañía se constituyó por escritura pública ante la Notaria Primera de Manta, el 22 
de Enero de 2004, aprobada mediante resolución No. 04-P.DICO000S3 de fecha 02 de 

Febrero del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Febrero de 2004 bajo el 
número cincuenta y anotado en el repertorio general con el número doscientos diez. 

Como corresponde, le auguro éxito en el cumplimiento de su gestión. 
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O que antecede. 

  

Ab. Ricardo Javier Herrera Miranda 
C. C. 170700178-8 

Dirección: Avenida Flavio Reyes y calle 28 
Sector Umiña - Manta 

Telf. 2629800 
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